
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso Nº. 50-20-IS 
 

 

Razón. - Siento como tal que, a los tres días del mes de diciembre de dos mil veinte y uno, 

notifiqué, la providencia que antecede, a los señores Mac Anderson Crespo Quinteros y Henry 

Ricardo Erraez Mora, en los correos electrónicos: ehenryricardo@gmail.com; 

maccrespo9@gmail.com; jhoannamelyna@hotmail.com; bolenaconsultora@gmail.com; 

camellomiltondavid@hotmail.com; a la Universidad de Cuenca, en los correos electrónicos: 

claudiom.quevedo@ucuenca.edu.ec; carlos.vera@ucuencua.edu.ec; 

tiberio.torres@ucuenca.edu.ec; davidf.torresr@ucuenca.edu.ec; rodasmanolo@hotmail.com; al 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Cuenca, en los correos electrónicos: fleon@consejoderechoscuenca.gob.ec; 

secretaria@consejoderechoscuenca.gob.ec; gabytoralcisneros@gmail.com; al Consejo Nacional 

para la Igualdad de Discapacidades, en los correos electrónicos: 

winston.bolanos@consejodiscapacidades.gob.ec; 

diego.palacios@consejodiscapacidades.gob.ec;  a la Defensoría del Pueblo del Azuay, en los 

correos electrónicos: boletasazuay@defensoria.gob.ec;  rromo@defensoria.gob.ec; al señor 

Procurador General del Estado, en los correos electrónicos: alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; 

marco.proanio@pge.gob.ec; clescano@pge.gob.ec; al señor Manuel de Jesús Jiménez Moncayo, 

amicus curiae, en el correo electrónico:  fundacionaneupi2021@gmail.com; al señor Rodolfo 

Edison Vera Morales, amicus curiae, en el correo electrónico: ehenryricardo@gmail.com; al 

señor Milton Kevin Freire Padilla, amicus curiae, en el correo electrónico: 

kevinfreire_1996@hotmail.com;  a la señora Leonor Cecilia Navarrete Hernández, amicus curiae, 

en el correo electrónico: fundacionfundepro1@gmail.com; a la Fundación Agrupación Nacional 

de Estudiantes Universitarios Profesionales por la Inclusión, en los correos electrónicos: 

ehenryricardo@gmail.com; fundacionaneupi2020@gmail.com. Asimismo, a los siete días del 

mes de diciembre de dos mil veinte y uno, notifiqué con la providencia que antecede, al señor 

juez de la Unidad Judicial Penal con sede en el cantón Cuenca, provincia del Azuay mediante 

Oficio Nº. CC-JPH-2021-214 enviado a través de la ventanilla virtual del Consejo de la 

Judicatura; según consta de los documentos adjuntos. Lo certifico. - 
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